
Quito, 08 de Junio del 2018 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Señor 

Caríos Vinicio Landeta Jácome 

Gerente General 

CHRISTLAND SERVICE AND TOURING S.A. 

Ciudad.-

De nuestra consideración.-

JACHERO RAMON AIDA PATRICIA, SOLTERA, de nacionalidad ecuatoriana, por medio de la 
presente comunico a usted, que he procedido a la cesión de una (1) acción a favor de LANDETA 
JACOME CARLOS VINICIO por el valor nominal total de USD. 27,00 (VEINTE Y SIETE DÓLARES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA). La inversión es nacional. 

Lo cual pongo en su conocimiento para los fines legales pertinentes. 
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Quito, 08 de Junio de! 2018 

Señor zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Carlos Viniclo Landeta Jácome 

Gerente General 

CHRISTLAND SERVICE AND TOURING S.A. 

Ciudad.-

De nuestra consideración.-

TORRES SALINAS MARCO VINICIO. CASADO, con MAYRA ELIZABETH VILLALBA SILVA 
por medio de la presente comunico a usted, que he procedido a la cesión de una (1) acción a 
favor de LANDETA JACOME CARLOS VINICIO por el valor nominal total de USD. 27,00 
(VEINTISIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA). La inversión es nacional. 

Lo cual pongo en su conocimiento para los fines legales pertinentes. 

MAYRA ELIZABETH VILULBA SILVA 
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CESIONARIO(A) 
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Señor Quito, 08 de Junio del 2018 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Carlos VinJclo Landeta Jácome 

Gerente General 

CHRISTLAND SERVICE AND TOÜRING S.A. 

Ciudad.-

De nuestra consideración.-

DIAS AVILES JUAN, DIVORCIADO, de nacionalidad ecuatoriano, por medio de la presente 
comunicamos a usted, que hemos procedido a la cesión de una (1) acción a favor de LANDETA 
JACOME CARLOS VINICIO, por el valor nominal total de USD. 27,00 (VEINTISIETE DÓU\RES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA) 

Lo cual pongo en su conocimiento para los fines legales pertinentes. 
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ce. 1712242062 
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Quito, 08 de Junio del 2018 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Señor zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Carlos VInício Landeta Jácome 

Gerente General 

CHRISTLAND SERVICE AND TOURING S.A. 

Ciudad.-

De nuestra consideración.-

HERRERA DIAZ MAYRA ELIZABETH, CASADO, con ZURITA SANCHEZ LUIS ENRIQUE, de 
nacionalidad ecuatorianos, por medio de la presente comunicamos a usted, que hemos 
procedido a la cestón de una (1) acción a favor de LANDETA JACOME CARLOS VINICIO, por 
el valor nominal total de USD. 27,00 (VEINTISIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA) 

Lo cual pongo en su conocimiento para los fines legales pertinentes. 
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Quito, 08 de Junio del 2018 

Señor 

Carlos Vinicio Landeta Jácome 

Gerente General 

CHRISTLAND SERVICE AND TOURING S.A. 

Ciudad.- 

De nuestra consideración.- 

CARLOS VINICIO LANDETA JACOME, CASADO, con Disolución Conyugal con GLORIA 

MARISOL GARCIA AYALA, de nacionalidad ecuatorianos, por medio de la presente comunico a 

usted, que he procedido a la cesión de una (1) acción a favor de CASTILLO MORAN DANIEL 

VLADYMIR por el valor nominal total de USD. 27,00 (VEINTISIETE DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA). La inversión es nacional. 

Lo cual pongo en su conocimiento para los fines legales pertinentes 

pa 

—ÁRLOS ÚMICIOTANDETA JACOME 

C.C. 1712242062 

CEDENTE(A) 

CASTILLO MORAN DANIEL VLADYMIR 

C.C. 1726099375 

CESIONARIO(A)
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2 e [reas E .e 7 CERTIFICADO PROVISIONAL a EE    

    

FECHA cs No 0057434 
Certifico que la (el) ciudadana (0) 

Lar daxtymir Castillo heras 

Pontadora(or) de la céduia de ciudadania No Lo3937 

Se le extiende el presente CERTIFICADO PROVISIONAL, válido por 90 días para cualquier 
trámite tanto privado como público y que sustituye el certificado de votación. 

La emusión de este certificado no exime a la (al) portadora (or) del pago de las multas establecidas 
en el Código de la Democracia. por no haber sufragado o no haber contormado las Juntas Receptoras 
del Voto. El mismo deberá ser canjeado una vez que el Consejo Nacional Electoral expida los 
certificados definitivos del proceso eleccionano.    
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NOTA: ESTE CERTIFICADO ES GRATUITO Y SECRETARIO A) DÉ LA DELEGACIÓN PROVINCIAL DE PICHNCHA


